
e y 

REPUBLIA! > ECUADOR T 
4 a A air = 
SUPERINTENDENCIA BE COMPAÑIAS , ic ade NN 011 

    

06081 
RESOLUCION No. 87-2-1-1” 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; : 

CONSIDERAN o 

do 
do 

QUE el 13 de novi re de 1987 “se (ha otor ante 
la Notaria Décima Terfera de Cantán Guayaquil ctora 
Norma Plaza de Garcla la excritura pública de aumento 
de capital y reforma de estátutos de la Compañia OR 
ORIENTAL ELECTRONICA C.A. 

QUE la señora Marcela Boschetti d Aádum, Ano 
patrocinio del abogado Enrique Torbáy Lecaroy/ en su 

calidad de Presidenta de la compaúla ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas e la 
misma; ” 

  

    
QUE el DepaA4rtamento de Inspección y AnÁlisis ha 

presentado el informe favorable No. 87-2891-1Af de 30 de 
octubre de 1398 ? 

A. QUE el Depártamento Juridico mediante Áficio No. 
» SC-DJ-£A-87-19 del 27 de noviembre de 1987 / ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha. dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; Y > 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. > APROBAR: a) el supo de 
capítal de ORELCO, ORIENTAL ELECTRONICA C.AZ por D 
MILLONES QUINIENTOS MIL  —SUCRES “dividido en Sos 

quinientas acciones. de un mil sucres cada una; ys b) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escri- 
tura. . 

ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón GuayaquiY, al margen de la matriz de 
la escritura pública «que se aprueba, tome nota del 
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ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador 

Mercantil del 6 an TÓR buy aqui l: O IS 
escritura pública Junto con la presente Resolución, 

   
tura y devuelva las 

cripción que se Ordena; 
y, bo! ceo obrado rabia Lens contenidas en la 
Ley de Registra. ¡ 

ARTICULO CUARTOS: DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

    

escritura rubros del 7137 de diciembre de 19756 por la 
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ARTICULO QUINTO. DISPONE ar ras tos ae la 
dE 48 9 > 

indicada escritura ab Te 378 Sal, 0eeg0r orina vez, en 

uno dde los arios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Combpañla. Un e ejempl yr edo Publicación 
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, Queda inscrita esta Besolu_
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ción de fojas 26.395 a 26.396) nimero 2.217 del Fegistro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el nfmero 19.037 de pertori0o.       

  

Guayaquil, diez de Piciembre 

. Registrador Nercantil. 

Se tom8 notá de lo ordenado en esta Resplución a foja 483 del Registro 

Mercantila Libro de Industriales de 1.977y al margen de la inscripción 

     
- respectivas» Guayaquila diez de Diciembre de mil novecientos ochent. 

siete. El Registrador Mercantil .. 
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